
# AÑO SEMESTRE TRIMESTRE CÓDIGO ÚNICO CÓDIGO ENTIDAD DEPENDENCIA PROYECTO DE FINANCIACIÓN ASOCIADO LINEA ESTRATÉGICA ESTRATEGIA ACCIONES PISCCJ META PISCCJ VIGENCIA PROGRAMADO Programado META PISCCJ Ejecutado META PISCCJ
Estado de Avance

META PISCCJ
Resumen del Avance Principales Logros Trimestre 

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación. 50% 50,00% 85,00% Avance Óptimo
Se estuvo trabajando durante el trimestre en la suscripción de dos convenios

interadministrativos..

Se estuvo trabajando durante el trimestre en la

suscripción de dos convenios interadministrativos..

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación.
50% 50,00% 85,00% Avance Óptimo

Se estuvo trabajando durante el trimestre en la suscripcion de dos convenios

interadministrativos..

Se estuvo trabajando durante el trimestre en la

suscripcion de dos convenios interadministrativos..

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación. 50% 50,00% 85,00% Avance Óptimo
Se estuvo trabajando durante el trimestre en la suscripcion de dos convenios

interadministrativos..

Se estuvo trabajando durante el trimestre en la

suscripcion de dos convenios interadministrativos..

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación.
50% 50,00% 85,00% Avance Óptimo Se adjudico el proceso de mantenimiento Se adjudico el contrato de mantenimiento

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación.
50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo Se realizaron las actividades solicitadas de mantenimiento Se realizo la contratación y  mantenimientos solicitados

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación.
50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo Se realizaron las actividades solicitadas de mantenimiento Se realizo la contratación y  mantenimientos solicitados

1 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 1-2020BRIG-Control 1-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar la capacitación del talento  y  capital humano del personal de la 

Brigada 13, aportando al cumplimiento del plan de carrera , a partir del 

uso de los medios tecnológicos como herramienta de difusión.                                                                                      

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación.
50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo Se realizaron todas las actividades necesarias para la contratación de OPS Se realizaron las contrataciones de OPS de la Br13

2 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 2-2020BRIG-Control 2-2020-S2T4BRIG BRIGADA_13 BRIGADA_13 BRI-1-INVERSIÓN NUEVA Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Garantizar las condiciones para dar cumplimiento al Plan de moral y 

bienestar de la Brigada 13. emitidos por COEJC según directiva # 00222 

Cumplir al 100% con el desarrollo e implementación de los 

programas de capacitación.
90% 90,00% 85,00% Avance Óptimo En proceso de contratación N/A

3 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 3-2020FISC-Control 3-2020-S2T4FISC FISCALÍA_GENERAL_DE_LA_NACIÓN FISCALIA GENERAL DE LA NACION
FGN-FORTALECMIENTO DE LA CAPACIDAD INVESTIGATIVA Y 

JUDICIALIZACIÓN
Control_del_delito

Dotación, tecnología, equipamiento y 

formación

Fortalecer las capacidades y medios (tecnológicos, logísticos, de

capacitación y dotación entre otros) en infraestructura de sedes

(adecuaciones, equipamiento, construcción) e intendencia de los

grupos de investigación y judicialización, para brindar protección y

conservación de la información, mayor precisión en los informes

de los experticios técnicos que aporten más elementos en la

decisión, análisis y atención delitos y zonas de mayor problemática

en la ciudad de Bogotá y además garantizar el acceso a la justicia de

manera permanente a la ciudadanía. 

Incrementar la capacidad y los medios (tecnológicos, logísticos, de

capacitación y dotación entre otros) en infraestructura de sedes

(adecuaciones, equipamiento, construcción) e intendencia de los

grupos de investigación y judicialización

50% 50,00% 50,00% Avance con Dificultades

En este tercer trimestre del año, de acuerdo con las actividades establecidas no se logró

ejecutar ninguna para los proyecto nuevos, dado que el proceso de contratación al interior 

de la secretaria fue hasta este mes de diciembre, se anexa correo de la secretaria técnica

donde especifica el proceso en el que se encuentra cada proyecto. Adicionalmente, se

precisa que el proyecto de investigación no se pudo concluir, de acuerdo con la

comunicación por parte de la secretaria técnica no tuvieron oferente para estos

elementos, por tal motivo, solo la fiscalía quedó para el 2020, con los proyectos de

maletines tácticos y tecnología. Con respecto a los proyectos recurrentes, líneas

telefónicas y elementos de bioseguridad al corte del 15 de diciembre se les realizó

seguimiento y el cual se anexa. Por otro lado, en la columna T, hay un total de

$178.000.000, se requiere realizar una precisión al respecto; el recurso asignado es de

$779.676.430, proyectos nuevos, recurrentes fue $974.664.540, para un total de

$1.754.340.970,para el 2020.

El Proyecto de Elementos de Bioseguridad que hasta el

momento se han recibido, se han distribuidos a la policía

judicial de actos urgentes, servidores de criminalística y

de investigación lo que ha optimizado la prestación del

servicio en tiempo de Covid 19.

4 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 4-2020MEBO-Control 4-2020-S2T4MEBO MEBOG ASUNTOS JURÍDICOS ASJUR Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Fortalecer las capacidades y medios tecnológicos, logísticos, 

infraestructura, mobiliario, movilidad, profesionales, de la MEBOG para la 

aplicación, compilación, defensa judicial y administrativa de actuaciones y 

procedimientos policiales.

Lograr una adecuada orientación en defensa jurídica y 

administrativa de la Policía Metropolitana de Bogotá.
13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Realización de capacitación al personal del MNVCC en el tema de prevención daño

antijuridico y asesoría jurídica a los COSEC del 1 al 4.

Capacitación realizada por los asesores jurídicos de la SDSCJ enviados en comisión a la

MEBOG 

Evitar la materialización del daño antijurídico en contra

del estado

5 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 5-2020MEBO-Prevenc 5-2020-S2T4MEBO MEBOG AUXILIARES DE POLICÍA AUXPO Prevención_y_convivencia_ciudadana Alianzas para la Seguridad y la Convivencia 

Fortalecer las capacidades y medios (Tecnológicos, logísticos, 

profesionales, de infraestructura, movilidad, capacitación y dotación entre 

otros) que permitan la instrucción, formación y capacitación policial 

integral del conscripto. 

Desarrollar Proyectos de inversión que permitan contar con los 

medios (Tecnológicos, logísticos, profesionales, de infraestructura, 

movilidad, capacitación y dotación entre otros) para la instrucción 

de los Auxiliares de Policía 

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

DURANTE EL TRIMESTRE SE REALIZÓ LA CAPACITACION A 744 CONSCRIPTOS EN EL

CENTRO DE INSTRUCCIÓN 20 DE JULIO UBICADO EN CALLE 30B # 8A-76 SUR LOCALIDAD

SAN CRISTÓBAL,

EN EL CENTRO DE INSTRUCCION OBJETO DE

ARRENDAMIENTO POR PARTE DE ESA SECRETARIA SE

ADELANTAN LOS FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS

AUXILIARES DE POLICÍA EN DIFERENTES ÁREAS DEL

CONOCIMIENTO POLICIAL, QUIENES AL FINALIZAR ESTE

PROCESO SON DESTINADOS A PRESTAR EL SERVICIO

MILITAR OBLIGATORIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ,

6 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 6-2020MEBO-Control 6-2020-S2T4MEBO MEBOG
GRUPO ANTIEXTORSIÓN Y SECUESTRO 

GAULA
Control_del_delito

Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Fortalecer la persecución y sanción severa de delitos contra la libertad, 

realizando la articulación operativa, administrativa y de gestión como 

acción unificada por la libertad personal (GAULA) en la ciudad de Bogotá. 

Desarticulación bandas criminales por extorsión reducción 65%

Casos por extorsión (denuncias) Reducción 1%

Casos por Secuestro Reducción 5% 13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

El Grupo GAULA Bogotá en el trimestre de octubre, noviembre y diciembre logró la

desarticulación de seis (6) bandas criminales dedicadas al delito de extorsión y secuestro

con el apoyo  del equipo de radiolocalización de terminales móviles.

Se logró afectar y reducir el delito de la extorsión y el

secuestro en la modalidad de paseo millonario, lo cual ha

permitido una reducción en los delitos propiamente de la

misionalidad.

Desarrollo de líneas investigativas, aplicando estrategias

que han sido implementadas por la Fiscalía General de la

Nación donde se permite la canalización de todas las

noticias criminales, en materia de extorsión y secuestro a

través de unidades GAULA

7 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 7-2020MEBO-Control 7-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO CARABINEROS GUCAR Control_del_delito
Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Fortalecer las capacidades y medios logísticos para ejecutar actividades de 

vigilancia y control en los sectores urbanos y rurales de la ciudad capital 

principalmente en aspectos de protección de humedales y prevención de 

minería ilegal.

100% de Actividades de prevención proyectadas.  25% 25,00% 100,00% Avance Óptimo
TODAS LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS Y PREVENTIVAS EJECUTADAS POR EL GRUPO DE

CARABINEROS SE HAN REGISTRADO EN EL APLICATIVO SIEPCO

SE HAN CUMPLIDO CON LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS

PROGRAMADAS PARA UN TOTAL DE 950 PATRULLAJES

MONTADOS 

8 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 8-2020MEBO-Control 8-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO DE PREVENCIÓN PRECI Control_del_delito
Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Implementar el sistema de prevención de seguridad y convivencia, a 

través del fortalecimiento de las capacidades y medios tecnológicos, 

logísticos, infraestructura, mobiliario, movilidad, profesionales, que 

permitan acciones coordinadas para atender riesgos sociales identificados 

en las zonas con mayor incidencia de homicidios de la ciudad capital

Realizar el 100 % de las actividades proyectadas; encaminadas a 

fortalecer los frentes de seguridad donde mayor problemática de 

homicidio se presente en la ciudad capital.. 
25% 25,00% 100,00% Avance Óptimo

Fortalecimiento de los frentes de seguridad mediante el acompañamiento y desarrollo de

actividades preventivas, logrando beneficiar  2462 personas.
Fortalecimiento de la Convivencia y Seguridad Ciudadana 

9 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 9-2020MEBO-Control 9-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO FUERZA DISPONIBLE GUFUD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Fortalecer las capacidades y medios (movilidad, infraestructura y 

logísticos) para el control e incautación de elementos que ocupan el 

espacio público sin autorización

Fortalecer las capacidades y medios (movilidad, infraestructura y 

logísticos)  de la Fuerza Disponible  que le permita recuperar  el 

control del espacio Público en la ciudad Capital.
13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Durante lo corrido del segundo trimestre se han realizado actividades de control de

espacio publico en sectores comerciales de San Andresito de San Jose localidad de los

Mártires y San Victorino localidad de Santa Fe de igual manera los servicios de estadio y

las diferentes actividades en la capital que lo requieran, ejecutando dicha actividad de

acuerdo al decreto 262 del 2020 y las resoluciones 1183 y 1207 del presente año

Realizaron las 254 ordenes de comparendo relacionadas

al control de consumo de sustancias y porte de armas

cortopunzantes en el espacio publico

10 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 10-2020MEBO-Control 10-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO FUERZA DISPONIBLE GUFUD Control_del_delito
Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Realizar patrullajes en bicicleta permanentes en tramos priorizados de los 

280 km de ciclorrutas que se tienen con servicios de Policía en Bogotá. 

Fortalecer las capacidades y medios logísticos, movilidad, 

tecnológicos, infraestructura, mobiliario, capacitación y 

profesionales para  acompañar los 280 km establecidos de ciclo 

rutas seguras por parte de la Policía Metropolitana de Bogotá 

garantizando la renovación  los elementos de seguridad y 

protección del personal de la fuerza disponible.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

El personal de la Fuerza Disponible ha venido realizando actividades de vigilancia y control

en las ciclo-rutas de las localidades de Kennedy, Bosa, Suba, Fontibón, Chapinero,

Usaquén y Barrios unidos con el fin de prevenir el hurto a bicicletas y aumentar la

confianza de los bici-usuarios, mediante planes como el registro a bici-usuarios

acompañados por las alcandías locales, se han realizado intervenciones en almacenes con

el fin de verificar que cumplan con las normas estipuladas para la venta de bicicletas,

acompañamientos y planes de prevención en las horas con mayor afluencia de bici-

usuarios.

Se ha logrado fortalecer la seguridad ciudadana en los

diferentes tramos de ciclorrutas, acompañamiento a los

bici usuarios y actividades preventivas, disuasivas y de

control

10 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 10-2020MEBO-Control 10-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO FUERZA DISPONIBLE GUFUD Control_del_delito
Protección y control a  infraestructura 

vital y medio ambiente

Realizar patrullajes en bicicleta permanentes en tramos priorizados de los 

280 km de ciclorrutas que se tienen con servicios de Policía en Bogotá. 

Fortalecer las capacidades y medios logísticos, movilidad, 

tecnológicos, infraestructura, mobiliario, capacitación y 

profesionales para  acompañar los 280 km establecidos de 

ciclorrutas seguras por parte de la Policía Metropolitana de 

Bogotá garantizando la renovación  los elementos de seguridad y 

protección del personal de la fuerza disponible.

50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo

Mediante comunicado oficial No. 2020-371670 de 24 Octubre de 2020, es radicado

proyecto ante la SDSCJ, requerimiento de nuevos accesorios para la bicicletas todo

terreno y el personal uniformado que las utiliza. 

La MEBOG esta a la espera de inicio de contrato con la empresa para los requisitos

necesarios, esto con el fin de renovar algunos elementos utilizados en la prestación del

servicios en las ciclo-rutas delas localidades de Kennedy, Bosa, Suba, Fontibón, Chapinero,

Usaquén y Barrios unidos,

Fortalecimiento a las actividades de vigilancia y control

en los diferentes tramos de ciclorrutas, acompañamiento

a los bici usuarios y actividades preventivas, disuasivas y

de control

11 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 11-2020MEBO-Control 11-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO TELEMÁTICA TELEM Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar los procesos operativos y administrativos de la Policía 

Metropolitana de Bogotá que permita promover el desarrollo tecnológico 

en las áreas de informática y telecomunicaciones a través de la 

investigación, implementación, administración y soporte de gestión 

Policial.

Fortalecer los sistemas tecnológicos y de comunicaciones que 

permita mejorar la gestión Policial de la Metropolitana de Bogotá. 25% 25,00% 100,00% Avance Óptimo
Se recepcionaron los MIFI, por parte del Grupo de Telemática, realizó la distribución a las

diferentes unidades de la Metropolitana de Bogotá

Permite mejorar la conectividad entre el nivel central de

la MEBOG y las unidades desconcentradas.

11 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 11-2020MEBO-Control 11-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO TELEMÁTICA TELEM Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar los procesos operativos y administrativos de la Policía 

Metropolitana de Bogotá que permita promover el desarrollo tecnológico 

en las áreas de informática y telecomunicaciones a través de la 

investigación, implementación, administración y soporte de gestión 

Policial.

Fortalecer los sistemas tecnológicos y de comunicaciones que 

permita mejorar la gestión Policial de la Metropolitana de Bogotá. 25% 25,00% 100,00% Avance Óptimo

MEBOG presentó Proyecto para mantenimiento de Equipos en el mes de Noviembre 2019,

SDSCCJ realiza proceso contractual y adjudica dos contratos para inicio UPS y Aires

021220 y Plantas Electricas inicia 301120.

N/A

11 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 11-2020MEBO-Control 11-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO TELEMÁTICA TELEM Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Mejorar los procesos operativos y administrativos de la Policía 

Metropolitana de Bogotá que permita promover el desarrollo tecnológico 

en las áreas de informática y telecomunicaciones a través de la 

investigación, implementación, administración y soporte de gestión 

Policial.

Fortalecer los sistemas tecnológicos y de comunicaciones que 

permita mejorar la gestión Policial de la Metropolitana de Bogotá. 25% 25,00% 100,00% Avance Óptimo
MEBOG presentó Proyecto para contratación de Detectores el 210620, SDSCCJ realiza

proceso contractual y adjudica el 301220  con fecha de ejecucion y entrega el 250221. 

Por Subasta Inversa se obtiene un descuento por unidad

del 46% lo que permite aumentar la adquisición de 345

unidades adicionales a las inicialmente solicitadas. 

12 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 12-2020MEBO-Prevenc 12-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO DE CARABINEROS GUCAR Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Atender los casos relacionados con comportamientos contrarios a la 

convivencia por parte del grupo de carabineros y guías caninos 

fortaleciendo las capacidades y medios (Tecnológicos, logísticos, de 

infraestructura, movilidad, capacitación y dotación) para la prestación 

oportuna del servicio de Policía en la ciudad de Bogotá

Realizar 950 actividades anuales que permitan fortalecer la 

seguridad y convivencia ciudadana en la ciudad capital.
13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

SE HAN REALIZADO LAS SOLICITUDES DE MEDICAMENTOS REQUERIDOS DE ACUERDO AL

PLAN SANITARIO PLANIFICADO PARA EL AÑO 2021.

SE HAN CUMPLIDO CON LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS

PROGRAMADAS PARA UN TOTAL DE 950 PATRULLAJES

MONTADOS 

12 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 12-2020MEBO-Prevenc 12-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO DE CARABINEROS GUCAR Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Atender los casos relacionados con comportamientos contrarios a la 

convivencia por parte del grupo de carabineros y guías caninos 

fortaleciendo las capacidades y medios (Tecnológicos, logísticos, de 

infraestructura, movilidad, capacitación y dotación) para la prestación 

oportuna del servicio de Policía en la ciudad de Bogotá  

Realizar 950 actividades anuales que permitan fortalecer la 

seguridad y convivencia ciudadana en la ciudad capital. 25% 25,00% 100,00% Avance Óptimo EL CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE ASTALAJES SE ENCUENTRA EN EJECUCIÓN 

SE HAN CUMPLIDO CON LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS

PROGRAMADAS PARA UN TOTAL DE 950 PATRULLAJES

MONTADOS 

12 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 12-2020MEBO-Prevenc 12-2020-S2T4MEBO MEBOG GRUPO DE CARABINEROS GUCAR Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Atender los casos relacionados con comportamientos contrarios a la 

convivencia por parte del grupo de carabineros y guías caninos 

fortaleciendo las capacidades y medios (Tecnológicos, logísticos, de 

infraestructura, movilidad, capacitación y dotación) para la prestación 

oportuna del servicio de Policía en la ciudad de Bogotá  

Realizar 950 actividades anuales que permitan fortalecer la 

seguridad y convivencia ciudadana en la ciudad capital.
13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

EL CONTRATO SE ENCUENTRA EN EJECUCÓN, EL CUAL ES ADELANTADO POR LA

UNIVERSIDAD NACIONAL 

SE HAN CUMPLIDO CON LAS ACTIVIDADES PREVENTIVAS

PROGRAMADAS PARA UN TOTAL DE 950 PATRULLAJES

MONTADOS 

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Durante el segundo trimestre de implementación del PISCCJ, se ha ejecutado a cabalidad y

en los tiempos establecidos, el contrato de mantenimiento de las motocicletas de

propiedad de la SDSCJ, asignadas a la MEBOG.

se logró la asignación presupuestal para la ejecución

contractual  de recurrencias SDSCJ

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Durante el segundo trimestre de implementación del PISCCJ, se ha ejecutado a cabalidad y

en los tiempos establecidos, el contrato de mantenimiento de Los vehículos de propiedad

de la SDSCJ, asignadas a la MEBOG.

se logró la asignación presupuestal para la ejecución

contractual  de recurrencias SDSCJ

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cumplió con lo programado mediante para el presente trimestre correspondiente Se ha

logrado volar 251,1 horas, 736 casos atendidos, se han apoyado 16 capturas , 01 arma de

fuego incautada, 13 armas blancas incautadas, 30 personas trasladadas ala CTP, 31

gramos de estupefacientes incautados y 17 medios de comunicación dados a conocer,

además no se ha presentado inconvenientes por improvistos.

fortalecimiento a los apoyos realizados al Modelo

Nacional de Vigilancia Comunitaria Por cuadrantes

(MNVCC) en los diferentes eventos de afectación al

orden público 

PLAN DE ACCIÓN 2020 TRIMESTRE 4 (Octubre - Diciembre)



# AÑO SEMESTRE TRIMESTRE CÓDIGO ÚNICO CÓDIGO ENTIDAD DEPENDENCIA PROYECTO DE FINANCIACIÓN ASOCIADO LINEA ESTRATÉGICA ESTRATEGIA ACCIONES PISCCJ META PISCCJ VIGENCIA PROGRAMADO Programado META PISCCJ Ejecutado META PISCCJ
Estado de Avance

META PISCCJ
Resumen del Avance Principales Logros Trimestre 

PLAN DE ACCIÓN 2020 TRIMESTRE 4 (Octubre - Diciembre)

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG 

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital. 

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

La Policía Metropolitana de Bogotá recibió por parte de la SDSCJ los siguientes elementos

de bioseguridad:

- 140.000 tapabocas desechables.

- 2.650 trajes de bioseguridad.

- 3.936 pares de guantes látex.

Los elementos antes relacionados fueron adquiridos por esa entidad, mediante contratos

de N° 737, N° 747 y N° 739 respectivamente.

-Garantizar el autocuidado de los funcionarios adscritos a

la MEBOG.

-Prevenir el contagio ante el virus covid-19.

-Proteger la salud y la vida del funcionario y su núcleo

familiar.

-Garantizar que el mayor número de funcionarios

continuarán en servicio.

-Dotar al personal que se encuentra en mayor riesgo de

contagio.

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Fortalecimiento de las capacidades priorizadas de reacción y atención de MEBOG para

atender los delitos y con comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la

convivencia ciudadana en la ciudad capital, a través de la ejecución de procesos

contractuales y administrativos para los mantenimientos de vehículos de propiedad de la

SDSCJ, asignados a la MEBOG

se logró la asignación presupuestal para la ejecución

contractual de recurrencias SDSCJ

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Fortalecimiento de las capacidades priorizadas de reacción y atención de MEBOG para

atender los delitos y con comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la

convivencia ciudadana en la ciudad capital, a través de la ejecución de procesos

contractuales y administrativos para los mantenimientos de vehículos de propiedad de la

SDSCJ, asignados a la MEBOG

se logró la asignación presupuestal para la ejecución

contractual de recurrencias SDSCJ

13 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 13-2020MEBO-Control 13-2020-S2T4MEBO MEBOG JEFATURA ADMINISTRATIVA JEFAD Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Atender los delitos y comportamientos contrarios a la seguridad y 

convivencia a través del fortalecimiento las capacidades (logísticas, 

mobiliarias, movilidad, tecnológicas, infraestructura, armamento, 

profesionales, capacitación) institucionales que se requiere para el Servicio 

de Policía en la MEBOG

Fortalecer el 100% las capacidades priorizadas de reacción y 

atención de MEBOG para atender los delitos y con 

comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la 

convivencia ciudadana en la ciudad capital.

13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

Fortalecimiento de las capacidades priorizadas de reacción y atención de MEBOG para

atender los delitos y con comportamientos contrarios que afectan la seguridad y la

convivencia ciudadana en la ciudad capital, a través de la ejecución de procesos

contractuales y administrativos para los mantenimientos de vehículos de propiedad de la

SDSCJ, asignados a la MEBOG

se logró la asignación presupuestal para la ejecución

contractual de recurrencias SDSCJ

14 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 14-2020MEBO-Control 14-2020-S2T4MEBO MEBOG SECCIONAL DE INTELIGENCIA SIPOL Control_del_delito Inteligencia e investigación criminal

Recolectar información que permita la identificación de grupos 

delincuenciales y actores individuales a través del fortalecimiento de 

capacidades y medios tecnológicos y humanos.

Cumplir con las actividades de inteligencia y contrainteligencia que 

permitan el asesoramiento al mando institucional, Policía Judicial y 

Fiscalía General para la toma de decisiones en las actuaciones 

judiciales.

50% 50,00% 0,00% Sin Avance N/A N/A

14 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 14-2020MEBO-Control 14-2020-S2T4MEBO MEBOG SECCIONAL DE INTELIGENCIA SIPOL Control_del_delito Inteligencia e investigación criminal

Recolectar información que permita la identificación de grupos 

delincuenciales y actores individuales a través del fortalecimiento de 

capacidades y medios tecnológicos y humanos.

Cumplir con las actividades de inteligencia y contrainteligencia que 

permitan el asesoramiento al mando institucional, Policía Judicial y 

Fiscalía General para la toma de decisiones en las actuaciones 

judiciales.

13% 13,00% 80,00% Avance con Dificultades

Revisión ficha técnica, concepto de viabilidad por parte de OFITE.

Se continúan con las actividades inteligencia y contrainteligencia que permitan el

asesoramiento al mando institucional, Policía Judicial para la toma de decisiones en las

actuaciones judiciales.

Aprobación de la ficha técnica, aprobación de OFITE y

SDSCJ de la meta en ejecución

15 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 15-2020MEBO-Control 15-2020-S2T4MEBO MEBOG SECCIONAL DE INTELIGENCIA SIPOL Control_del_delito
Protección y control a  infraestructura 

vital y medio ambiente

Recolectar información que permita identificar y anticipar planes armados 

y/o terroristas por parte del GAO en la ciudad de Bogotá

Fortalecer las Capacidades de anticipación de acciones armadas 

y/o terroristas. 13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

se encuentra para plazo de entrega febrero de 2021

aprobación del proyectos con el propósito de evitar la comisión de actos terroristas y

velar por la seguridad d ella cuidad capital.

se logró se realizan revistas y verificaciones con el

propósito de evitar la comisión de actos terroristas y

velar por la seguridad de la cuidad capital.

15 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 15-2020MEBO-Control 15-2020-S2T4MEBO MEBOG SECCIONAL DE INTELIGENCIA SIPOL Control_del_delito
Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Recolectar información que permita identificar y anticipar planes armados 

y/o terroristas por parte del GAO en la ciudad de Bogotá

Fortalecer las Capacidades de anticipación de acciones armadas 

y/o terroristas. 13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

se ejecuto el mantenimiento a acorde al objeto del contrato, se han realizado 12

revisiones de artefactos explosivos simulados, y también se han efectuado unas 120

revisiones de contener explosivos sospechosos.

actualización y mantenimiento del equipo.

16 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 16-2020MEBO-Control 16-2020-S2T4MEBO MEBOG
SECCIONAL DE INVESTIGACIÓN JUDICIAL 

SIJIN 
Control_del_delito

Dotación, tecnología, equipamientos y 

Formación

Investigar y Judicializar en coordinación con la Fiscalía General, a los 

responsables de la comisión del delito de homicidio en la ciudad de Bogotá.

Lograr en un 30% el esclarecimiento de los homicidas presentados 

en la ciudad capital 
25% 25,00% 15,00% Avance con Dificultades

Se tramitó la propuesta para su viabilidad y se realizaron de ajustes en la actualidad esta

pendiente para su revisión por parte de secretaria de seguridad.

Por lo anterior y teniendo en cuenta el incremento de homicidios en la ciudad de Bogotá,

se hace necesario la adquisición de nuevas necro móviles , con el fin de dar una respuesta

oportuna en inspección técnica a cadáver y traslado de los cuerpos sin vida a medicina

legal., y obtener los elementos materiales probatorios que ayuden al esclarecimiento de

los casos

se han realizado los ajustes necesarios lograr obtener la

aprobación y posterior ejecución del proyecto.

17 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 17-2020MEBO-Control 17-2020-S2T4MEBO MEBOG
SISTEMA REMOTO DE AERONAVES NO 

TRIPULADAS SIART
Control_del_delito Inteligencia e investigación criminal

Ampliar el cubrimiento con unidades de comando y control SIART y 

Sistemas anti-defensa que permita realizar patrullajes aéreos sobre las 

zonas de afectación y focalización delictiva, direccionando las patrullas de 

los cuadrantes para realizar el registro y control a personas, a través de 

intervenciones en terreno

Realizar el 100% de patrullajes aéreos en las zonas identificadas o 

apoyos requeridos. 13% 13,00% 100,00% Avance Óptimo

SE HAN ATENDIDO LAS SOLICITUDES DE APOYO ALLAGADAS POR LAS ESTACIONES DE

POLICIA Y ESPECIALIDADES, MEDIANTE PATRULLAJES , OBSERVACIONES Y SEGUIMIENTO

AEREOS 

PATRULLAJES AEREOS, OBSERVACION Y SEGUIMIENTOS A 

LAS ZONAS DE FOCALIZACION DELICTIVA, REALIZANDO

DISUACION Y CONTROL EN ESTOS SECTORES

18 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 18-2020SECR-Control 18-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA

CENTRO DE COMANDO, CONTROL 

COMUNICACIONES Y COMPUTO (C4)
Control_del_delito

Centro de Comando, Control 

Comunicaciones y Computo (C4)
Integrar la planta telefónica NG911 al NUSE 123 Integración de la Planta telefónica NG911 al NUSE 123 60% 60,00% 80,00% Avance con Dificultades

De acuerdo con el informe de interventoría de 30 de noviembre de 2020, se esperaba un

cumplimiento del 80% en la implementación de la planta telefónica NG-911, no obstante,

el informe evidencia un retraso con respecto a este porcentaje proyectado, haciendo que

se haya alcanzado un 64% de cumplimiento. 

Los equipos se encuentran instalados y configurados,

pero faltan las pruebas SAT y entrenamiento de

operadores. 

19 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 19-2020SECR-Control 19-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA

CENTRO DE COMANDO, CONTROL 

COMUNICACIONES Y COMPUTO (C4)
Control_del_delito

Centro de Comando, Control 

Comunicaciones y Computo (C4)
Integrar al C4 la Línea Purpura de la Secretaría Distrital de la Mujer.

Contribuir a la formulación e implementación del plan de 

mejoramiento C4
20% 20,00% 100,00% Avance Óptimo

El 23 de diciembre de 2020 se puso en marcha el piloto de vinculación de la línea púrpura

al C4, a través de la línea NUSE-123. Se realizaron las capacitaciones y adaptaciones

tecnológicas necesarias para esta puesta en marcha. 

el equipo de funcionarias de SDMujer destinadas para el

piloto recibieron capacitación a través de "plan canguro"

y desde el 23 de diciembre hacen seguimiento a

incidentes asociados a violencias contra la mujer y

violencia sexual. 

20 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 20-2020SECR-Acceso_ 20-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Habilitar dos nuevas sedes del Programa Distrital de Justicia Juvenil 

Restaurativa a fin de ampliar su capacidad de atención y permitir que un 

mayor número de víctimas y adolescentes / jóvenes que ingresan al SRPA 

en el Distrito por la comisión de delitos resuelvan el conflicto generado con 

la conducta delictiva participando en un proceso de atención que además 

de reparar a las víctimas, incida en la responsabilización de las y los 

adolescentes y jóvenes ofensores, incremente su empatía y su conciencia 

del daño, movilice acciones orientadas a reparar el daño causado y medie 

su reintegración familiar y  comunitaria generando capacidades que les 

permitan tomar distancia del mundo del delito.

Habilitar dos nuevas sedes del Programa Distrital de Justicia Juvenil 

Restaurativa 17% 17,00% 100,00% Avance Óptimo

1. Se realizaron jornadas de articulación interinstitucional con entidades clave para

avanzar en la implementación del programa en el Distrito (jueces, fiscales, defensorías de

familia, EPS´s e IPS-SPA).

2. Se realizó Mesa de Trabajo con los coordinadores de las estrategias que implementa la

DRPA a fin de empezar a visualizar estrategias de articulación y trabajo conjunto con las y

los adolescentes que participan en cada una de ellas.

3. Se realizaron primeras ocho audiencias de seguimiento del PSJTD en Bogotá (octubre

21, noviembre 6, diciembre 1, 4, 4, 14, 15 y 16).

4. Se generaron sinergias con el Ministerio de Justicia y del Derecho para que las

autoridades judiciales y administrativas del SRPA en Bogotá participaran de las jornadas de

capacitación con el equipo que lidera el PSJTD en Medellín y expertos nacionales e

internacionales convocados a través de NADL y la Embajada de los Estados Unidos. 

1. a)Socialización del Programa y establecimiento de

acuerdos con las EPS para la valoración y atención por

consumo de sustancias psicoactivas de las y los

adolescentes y jóvenes del Programa (en el periodo se

trabajó con las EPS Capital Salud, Famisanar, Unicajas

Confacundi y Sanitas).

b) Socialización del Programa y asesoría técnica frente al

Modelo de Tratamiento de la Unidad de Atención Clínica

Integral SAS / UNITOX IPS, entidad que hace parte de la

red de prestadores de Famisanar EPS que brindará

atención a adolescentes del Programa.                                        

c) Articulación con Dirección de Aseguramiento de la

Secretaria Distrital de Salud para resolver problemas de

afiliación y aseguramiento de los adolescentes y jóvenes

a fin de remover barreras de acceso y viabilizar su ingreso

al Programa.

2. Se generaron primeras articulaciones para que el

equipo pedagógico artístico y la estrategia Cuenta Hasta

10 empezaran a acompañar el trabajo que vienen

realizando las y los adolescentes que se encuentran en

tratamiento por consumo de sustancias psicoactivas en la

IPS-SPA Remy.

21 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 21-2020SECR-Acceso_ 21-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Habilitar dos nuevas sedes del Programa Distrital de Justicia Juvenil 

Restaurativa a fin de ampliar su capacidad de atención y permitir que un 

mayor número de víctimas y adolescentes / jóvenes que ingresan al SRPA 

en el Distrito por la comisión de delitos resuelvan el conflicto generado con 

la conducta delictiva participando en un proceso de atención que además 

de reparar a las víctimas, incida en la responsabilización de las y los 

adolescentes y jóvenes ofensores, incremente su empatía y su conciencia 

del daño, movilice acciones orientadas a reparar el daño causado y medie 

su reintegración familiar y  comunitaria generando capacidades que les 

permitan tomar distancia del mundo del delito.

Habilitar dos nuevas sedes del Programa Distrital de Justicia Juvenil 

Restaurativa 17% 17,00% 100,00% Avance Óptimo

1. Se produjo versión preliminar de documento conceptual para la implementación del

Programa.

2. Se inició proceso de revisión y ajuste de los Protocolos del PSJTD generados por el

Ministerio de Justicia y del Derecho a fin de adaptarlos a la realidad del SRPA en el Distrito,

socializarlos con las autoridades judiciales y administrativas (judicatura, fiscalía, defensoría 

pública y defensoría de familia) y buscar su incorporación en los procedimientos de la

SDSCJ.

3. Se viene trabajando con el Juez Coordinador en la definición de las Rutas de Ingreso del

Programa

La versión preliminar de la ruta fue socializada con los

jueces del SRPA y con los fiscales de la Unidad de

Responsabilidad penal Adolescente a fin de conocer e

incorporar sus observaciones y promover su

implementación.

Se cuenta con una versión preliminar del documento que

plasma los objetivos, componentes, fases, protocolos y

rutas de ingreso del Programa de Seguimiento Judicial al

Tratamiento de Drogas en Bogotá.

22 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 22-2020SECR-Acceso_ 22-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Adelantar acciones de articulación entre operadores de justicia del 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) y las 

entidades del sector salud (EPS, IPS, EAPB y Secretaría Distrital de Salud), 

con el fin de consolidar la ruta de atención y garantizar atención basada 

en evidencia bajo supervisión judicial a las y los adolescentes y jóvenes que 

cometen delitos como consecuencia del consumo problemático de 

sustancias psicoactivas.

300 jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente con consumo problemático de sustancias psicoactivas 

que ingresan al Programa de Seguimiento Judicial de Tratamiento 

de Drogas y a la estrategia de responsabilización.

6% 6,00% 85,00% Avance Óptimo

Se formuló la propuesta de intervención para la sede del CESPA en 4 componentes: 1.

Intervención de obra, 2. Intervención de redes eléctricas. 3. Intervención de redes de voz y

datos. 4. Dotación de mobiliario. para esto se han adelantado reuniones entre la DRPA y

las Direcciones Técnica, de Bienes y de Tecnología y Sistemas de la Información de la SCJ

con el objetivo de definir el alcance de la intervención y el proceso a adelantar. Así mismo,

se elaboró la versión final del Plan Institucional de infraestructura con la definición de

alternativas, actividades, cronograma, presupuesto estimado y verificación de condiciones

habilitantes y de viabilidad 

Se cuenta con el requerimiento de intervención para la

adición del contrato de mantenimiento en lo que respecta 

a la obra física y redes eléctricas para la intervención en

la sede del CESPA.

22 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 22-2020SECR-Acceso_ 22-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Adelantar acciones de articulación entre operadores de justicia del 

Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) y las 

entidades del sector salud (EPS, IPS, EAPB y Secretaría Distrital de Salud), 

con el fin de consolidar la ruta de atención y garantizar atención basada 

en evidencia bajo supervisión judicial a las y los adolescentes y jóvenes que 

cometen delitos como consecuencia del consumo problemático de 

sustancias psicoactivas.

300 jóvenes vinculados al Sistema de Responsabilidad Penal 

Adolescente con consumo problemático de sustancias psicoactivas 

que ingresan al programa de seguimiento judicial de tratamiento 

de drogas y a la estrategia de responsabilización.

6% 6,00% 75,00% Avance con Dificultades

Se avanzó en la búsqueda de una entidad con experiencia en la atención de víctimas y

adolescentes ofensores sexuales; desde el equipo de la DRPA se entró en contacto con

Save the Children y se abrió la posibilidad de suscribir un Convenio de Cooperación.  

Se avanzó en la definición del tipo de Convenio que se

realizará con Save the Children, se realizó trabajo

conjunto del Estudio Previo y se consiguió que fuera

avalado por el Comité de Contratación de la SDSCJ.  

23 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 23-2020SECR-Acceso_ 23-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Diseño y puesta en marcha de Estrategias de articulación entre 

operadores de justicia, entidades del sector salud (EPS, IPS, EAPB y 

Secretaría Distrital de Salud) y la academia (Facultades de Psicología que 

cuenten con programas de especialización y/o Maestría en Psicología 

Clínica que operan en la ciudad), con el objetivo de responder desde un 

abordaje especializado a adolescentes / jóvenes vinculados al SRPA por la 

comisión de delitos sexuales, violencia intrafamiliar y otros que sugieran 

afectaciones a la salud mental.

Vincular 300 personas entre víctimas y adolescentes / jóvenes 

ofensores vinculados al SRPA a ruta para la atención especializada 

con enfoque de Salud Mental y Justicia Restaurativa, en casos de 

delitos sexuales, violencia intrafamiliar y otros que sugieran 

afectaciones la salud mental en el Distrito.

4% 4,00% 100,00% Avance Óptimo

1. La Mesa Asesora de expertos permitió evidenciar que la ciudad no cuenta con un

conocimiento especializado frente a la atención de víctimas y ofensores sexuales

adolescentes y sugirió la organización de un Seminario Internacional que permitiera un

mayor acercamiento al tema y la visualización de líneas de acción para la construcción de

la Estrategia que se aspira a implementar en Bogotá.

2. Se organizó Seminario Internacional: “La Sexualidad Adolescente: Búsquedas,

exploraciones y transgresiones”, con ponente de Chile, España y Colombia. El espacio se

realizó de manera virtual, incluyó 9 sesiones y 18 conferencias y contó con un promedio

de 200 participantes por sesión.

3. La coordinación con las autoridades judiciales y administrativas del SRPA permitió que

se pusieran en marcha las Rutas de Ingreso (para adolescentes y jóvenes beneficiados con

la aplicación del Principio de Oportunidad y en ejecución de sanción) y que fueran

remitidas y atendidas 90 personas (14 víctimas y 76 ofensores) a través de los Módulos 1 y

2.        

1. Se realizaron ajustes al Módulo 1. Psicoeducación

sexual para víctimas y ofensores adolescentes que

ingresan al SRPA por verse inmersos en el delito de acceso 

carnal con menor de 14 años, pero que se corresponden a

adolescentes que sostuvieron relaciones sexuales

consentidas y/o en el marco de una relación sentimental,

siendo uno de ellos menor de 18 años.

2. Se diseñó versión preliminar del Módulo 2.

Psicoeducación sexual para víctimas y ofensores

adolescentes que ingresan al SRPA por verse inmersos en

el delito de acto sexual con menor de 14 años,

situaciones que corresponden a adolescentes que

incurrieron en tocamientos de menores de edad y en los

que a pesar de evidenciarse asimetría de edad, al aplicar

Escalas de Riesgo de Reincidencia a los ofensores, marcan 

nivel de riesgo bajo o medio.

23 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 23-2020SECR-Acceso_ 23-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Diseño y puesta en marcha de Estrategias de articulación entre 

operadores de justicia, entidades del sector salud (EPS, IPS, EAPB y 

Secretaría Distrital de Salud) y la academia (Facultades de Psicología que 

cuenten con programas de especialización y/o Maestría en Psicología 

Clínica que operan en la ciudad), con el objetivo de responder desde un 

abordaje especializado a adolescentes / jóvenes vinculados al SRPA por la 

comisión de delitos sexuales, violencia intrafamiliar y otros que sugieran 

afectaciones a la salud mental.

Vincular 300 personas entre víctimas y adolescentes / jóvenes 

ofensores vinculados al SRPA a ruta para la atención especializada 

con enfoque de Salud Mental y Justicia Restaurativa, en casos de 

delitos sexuales, violencia intrafamiliar y otros que sugieran 

afectaciones la salud mental en el Distrito.

5% 5,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuenta con una versión preliminar de las Rutas de Ingreso (por aplicación de Principio

de Oportunidad y para adolescentes en ejecución de la sanción) y se tiene prevista su

revisión y ajuste a con las autoridades judiciales y administrativas del SRPA.

La coordinación con las autoridades judiciales y

administrativas del SRPA permitió que se pusieran en

marcha las Rutas de Ingreso (para adolescentes y jóvenes

beneficiados con la aplicación del Principio de

Oportunidad y en ejecución de sanción) y que fueran

remitidas y atendidas 90 personas (14 víctimas y 76

ofensores) a través de los Módulos 1 y 2.

23 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 23-2020SECR-Acceso_ 23-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Diseño y puesta en marcha de estrategias de articulación entre 

operadores de justicia, entidades del sector salud (EPS, IPS, EAPB y 

Secretaría Distrital de Salud) y la academia (Facultades de Psicología que 

cuenten con programas de especialización y/o Maestría en Psicología 

Clínica que operan en la ciudad), con el objetivo de responder desde un 

abordaje especializado a adolescentes vinculados a delitos sexuales, 

violencia intrafamiliar y otros que sugieran afectaciones la salud mental.

Vincular 300 personas entre víctimas y ofensores a ruta para la 

atención especializada con enfoque de Salud Mental y Justicia 

Restaurativa, en casos de delitos sexuales, violencia intrafamiliar y 

otros que sugieran afectaciones la salud mental en el Distrito.

6% 6,00% 100,00% Avance Óptimo

Se diseñó versión preliminar de la Estrategia de atención y se definió: i) que estuviera

centrada en la identificación de factores de riesgo y factores protectores; ii) que incluyera

los enfoques diferencial, de derechos y de justicia restaurativa; iii) que se articulara en

torno a cuatro componentes: psicosocial, educativo, creativo y de inclusión y; iv) que

buscara disminuir la posibilidad de que las y los adolescentes y jóvenes reincidan en la

conducta de carácter delictivo que las y los llevó a entrar en contacto con el SRPA.

Se cuenta con documento que da cuenta del diseño

preliminar de la Estrategia.

24 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 24-2020SECR-Acceso_ 24-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Adelantar acciones de articulación entre el ICBF, los operadores de justicia 

del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (Fiscales, Jueces, 

Defensores de Familia y Defensores Públicos) y las entidades del sector 

educativo, cultural, deportivo y de inclusión productiva, con el fin de 

consolidar la ruta de atención y garantizar atención a las y los 

adolescentes y jóvenes que ingresan al SRPA por la posible comisión de 

delitos y son reintegrados a su medio familiar, con o sin vinculación a un 

proceso judicial.

Implementación de una estrategia de atención centrada en la 

responsabilización por la conducta delictiva y la reparación del 

daño para adolescentes y jóvenes que cometen delitos y son 

reintegrados a su medio familiar con o sin vinculación a un proceso 

judicial.

4% 4,00% 100,00% Avance Óptimo
Se suscribio entre la Regional Bogota del ICBF y la Secretaría Distrital de Seguridad,

Convivencia y Justicia el Contrato Interadministrativo de comodato 11-1628-2020 

Fue radicada el 9 de octubre ante el ICBF  la carta de

intención en la que la SDSCJ manifiesta su interés en el

comodato de la sede en el CESPA. Con base en esta, se

realizó el Comité de Gestión de Bienes de ICBF el 25 de

octubre y se obtuvo aprobación de la solicitud de

asignación del espacio para esta sede.

El 1 de diciembre fueron enviadas a ICBF las

observaciones a los estudios previos con base en las

cuales se inició el trámite ante el área de Gestión

contractual de ICBF para la elaboración de la minuta de

contrato

El 24 de diciembre se suscribió el comodato con ICBF para

la sede del CESPA.
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PLAN DE ACCIÓN 2020 TRIMESTRE 4 (Octubre - Diciembre)
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Adolescentes y Jóvenes del Sistema de 

Responsabilidad Penal Adolescente

Adelantar acciones de articulación entre el ICBF, los operadores de justicia 

del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (Fiscales, Jueces, 

Defensores de Familia y Defensores Públicos) y las entidades del sector 

educativo, cultural, deportivo y de inclusión productiva, con el fin de 

consolidar la ruta de atención y garantizar atención a las y los 

adolescentes y jóvenes que ingresan al SRPA por la posible comisión de 

delitos y son reintegrados a su medio familiar, con o sin vinculación a un 

proceso judicial.

Implementación de una estrategia de atención centrada en la 

responsabilización por la conducta delictiva y la reparación del 

daño para adolescentes y jóvenes que cometen delitos y son 

reintegrados a su medio familiar con o sin vinculación a un proceso 

judicial.

5% 5,00% 100,00% Avance Óptimo

Se realizó presentación de la Estrategia a autoridades judiciales (Magistrados del Tribunal

Superior de Bogotá, Juez Coordinador CESPA, Directora Unidad de Fiscalías de

Responsabilidad Penal de Adolescente, Fiscales URI, Fiscales de delitos querellables) a fin

de recoger sus observaciones, organizar ruta de atención y visualizar posibles sinergias

para su operación.

Se estableció Mesa de Trabajo con el equipo que lidera la estrategia “Nueva-mente” de la

Fundación Reconciliación Colombia a fin de explorar posible transferencia metodológica y

programática a la DRPA e iniciar su adecuación como estrategia de atención para jóvenes

que egresan del SRPA luego de cumplir sus medidas y sanciones.

1. Se definió conjuntamente con la Dirección de la Unidad

de Fiscalías del SRPA ruta de ingreso a través de las

Fiscalías de URI.

2. Se realizaron gestiones con entidades distritales (SDIS,

IDIPRON) y privadas (Fundación Reconciliación Colombia)

a fin de conocer su oferta institucional y evaluar

escenarios de inclusión de las y los adolescentes y jóvenes 

de la Estrategia.

3. Se realizaron gestiones con ICBF, IDIPRON y Lotería de

Bogotá para consecución de sede para la Estrategia. Se

avanzó con la Lotería de Bogotá para posible entrega de

equipamiento de propiedad de dicha entidad (ubicado en

el barrio La Victoria de la Localidad de San Cristóbal) a la

SDSCJ mediante un contrato de comodato.

4. Se estableció Mesa de Trabajo con el equipo que lidera

la estrategia “Nueva-mente” (atención a jóvenes que

egresan del SRPA) de la Fundación Reconciliación

Colombia.

24 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 24-2020SECR-Acceso_ 24-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Mediación y Abordaje Pacífico de 

Conflictos
Implementar estrategias de mediación escolar a nivel local 2 colegios con mediación escolar implementados 98% 98,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuenta con la estrategia formulada en mediación escolar

La estrategia se encuentra proyectada en la consolidación de un programa distrital para la

mediación escolar, desde el planteamiento de metodologías pedagógicas de

empoderamiento, sensibilización y creación de herramientas comunicativas cercanas al

lenguaje y las dinámicas de comunicación de la población escolar

Se proyectó la formulación de la estrategia.

Se proyectaron los instrumentos para la mediación

escolar.

25 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 25-2020SECR-Acceso_ 25-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Mediación y Abordaje Pacífico de 

Conflictos
Implementar mecanismos de mediación campesina en entornos rurales 30 mediadores rurales formados en la ciudad 97% 97,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuenta con  la formulación de la estrategia y las atenciones

Se realizó la caracterización y formulación para la Estrategia de Acceso a la Justicia en la

Ruralidad

Formulación de la estrategia y atención a la ciudadanía en

el ámbito rural 

25 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 25-2020SECR-Acceso_ 25-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Mediación y Abordaje Pacífico de 

Conflictos
Implementar mecanismos de mediación campesina en entornos rurales 30 mediadores rurales formados en la ciudad 96% 96,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuenta con el diagnóstico de necesidades jurícicas rurales

Se realizó la caracterización y formulación para la Estrategia de Acceso a la Justicia en la

Ruralidad, a través de los grupos focales, el diagnóstico de necesidades jurídicas y la

atención en lo rural

Diagnóstico realizado

25 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 25-2020SECR-Acceso_ 25-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Mediación y Abordaje Pacífico de 

Conflictos

Implementar estrategias de mediación como herramienta de convivencia 

y cultura ciudadana (policivo y comunitario)

Implementar en 15 localidades una estrategia de mediación social 

y comunitaria en la ciudad 50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo

Se elaboró un documento borrador con las orientaciones para mediación social y

comuntaria en la ciudad

Se cuenta con un documento borrador de la implementación de la estrategia

Elaboración documento de mediación social y

comunitaria para la ciudad

26 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 26-2020SECR-Acceso_ 26-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia

Implementar en 7 Casas de Justicia  estrategia de atención integral de 

acceso a la justicia para las mujeres
7 Casas de Justicia con ruta de enfoque de género implementada 82% 82,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuenta con la ruta formulada de atención integral para mujeres víctimas de violencia

para la ciudada

Se diseñó la ruta inegral de atención a las mujeres víctimas de violencia

Se desarrolló la ruta de atención integral a la mujeres
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SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia

Implementar en 7 Casas de Justicia  estrategia de atención integral de 

acceso a la justicia para las mujeres
7 Casas de Justicia con ruta de enfoque de género implementada 93% 93,00% 90,00% Avance Óptimo

Se realizan las acciones de valoración y definición de Casa de Justicia para ser la segunda

en implemtar la Ruta de Género para las mujeres víctimas de violencia

1. La Fiscalía General de la Nación, a través de su arquitecto, revisa los espacios y toma

medidas con el fin de hacer el levantamiento arquitectónico de las necesidades de puestos

de trabajo para el equipo de delitos sexuales y Violencia Intrafamiliar en la Casa de Justicia

de ciudad Bolívar.

2. Se recibió el requerimiento arquitectónico y se realizó visita con los arquitectos de la

Dirección Técnica de la SDSCJ  para valoración de las adecuaciones  y están en elaboración 

de planos y solicitud de cotización.

3. Con el fin de definir la segunda sede donde se implementará la Ruta de atención Integral 

para Mujeres en 2020, se realizó visita a las sedes de San Cristóbal y Suba ciudad Jardín, en

compañía de las funcionarias de la Secretaría de la Mujer. Se validó el tema de espacios

disponibles, la presencia de entidades que benefician la implementación de la ruta y

conflictividad de cada localidad.

4. Se realizó el análisis comparativo de las localidades que presentan mayor conflictividad

por temas de violencia intrafamiliar y delitos sexuales, con el fin de definir las otras cinco

casas de justicia en donde se deberá implementar la ruta, el cual arrojó como resultado las

localidades de Bosa, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe, Engativá, Barrios Unidos, Suba y

Kennedy.

5. En cumplimiento de los acuerdos con la FGN, se programaron dos visitas a los centros

de atención a víctimas de delitos sexuales y violencia intrafamiliar, de nuestros

contratistas CRI- Mujer, para que conocieran las dinámicas de atención en estos centros y 

Se realizó la valoración de las adecuaciones para la

implementación de la ruta con enfoque de género

Se tramitó y legalizó la contratación de tres CRI Mujer,

quienes estarán brindando orientación en la primera línea

de atención de las Casas de Justicia donde se

implementará la Ruta en 2020.

Se adelantaron actividades para la concertación de

convenios para la operación de Medicina Legal e ICBF

para la atención de mujeres víctimas de violencia
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A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia
Diseñar una estrategia de facilitadores de acceso a la justicia en la ciudad

1 estrategia de facilitadores de acceso a la justicia diseñada e 

implementada 100% 100,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuenta con el diagnóstico y la propuesta de de la estrategia de los facilitadores

Se desarrolló el diagnóstico, la propuesta de la estrategia de facililtadores y se hizo

seguimiento a las atenciones de los facilitadores

Se realizó el diagnóstico y la propuesta de los facilitadores

38 2020 S2 T4 Octubre / Diciembre 38-2020SECR-Prevenc 38-2020-S2T4SECR
SECRETARÍA_DE_SEGURIDAD_CONVIVENCI

A_Y_JUSTICIA

SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

GABO como elemento integrador de la 

participación

Promover el diálogo, la concertación, la protección de los derechos 

humanos  y la acción sin daño, en los contextos de las movilizaciones 

sociales.

Atender el 100% de las movilizaciones sociales promoviendo la 

concertación, la protección de los derechos humanos  y la acción 

sin daño 60% 60,00% 82,00% Avance con Dificultades

El equipo de Gestores de Convivencia evoluciona en la inmediatez en la atención a

situaciones en campo, mediante la realización de reportes a la hora en jornadas de

contingencia. Lo que, a su vez, permite una reacción oportuna ante las posibles

alteraciones de orden público que puedan afectar la seguridad y convivencia en el Distrito

Capital

• Mayor organización en la recopilación y presentación

de los datos obtenidos durante las diferentes

contingencias

• Creación de un equipo de prevención que estudia y

analiza los posibles riesgos en escenarios de futuras

contingencias, mediante la realización de fichas técnicas y

otros documentos que contienen información pertinente

a la situación a atender

• Se realizaron varias jornadas de preparación al equipo,

para atender diversos espacios de movilización
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A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia

Diseñar e implementar una estrategia no presencial de acceso a la

justicia formal, no formal y comunitaria para Bogotá

100% de personas orientadas y remitidas por medio de canales no 

presenciales
94% 94,00% 70,00% Avance con Dificultades

Con corte a 15 de diciembre se tiene un total de 4895 atenciones por medios no

presenciales, CRI virtual

Se evidencia la atención no presencial a la ciudadanía de acuerdo con las necesidades

jurídicas presentadas

Brindar atención de manera no presencial a la ciudadanía
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A_Y_JUSTICIA
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Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia
Aumentar la atención de ciudadanos en el Sistema Distrital de Justicia

5% de aumento en el cuatrienio de ciudadanos atendidos en el 

Sistema Distrital de Justicia
99% 99,00% 100,00% Avance Óptimo

Con corte a 21 de diciembre se tiene un total de 17688 atenciones a la ciudadanía por

medio presencial

Se evidencia la atención al 100% presencial a la ciudadanía de acuerdo con las

necesidades jurídicas presentadas

Brindar atención de manera presencial a la ciudadanía
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A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Estrategias para superar las barreras de 

acceso a la justicia
Implementar un Sistema de información integral de Justicia en Bogotá

1 Sistema de información integral e interoperable de justicia 

diseñado 100% 100,00% 100,00% Avance Óptimo

Se realizaron reuniones de articulación y se desarrolló un propuesta de la estrategia

Se desarrollaron reuniones de articulación para el sistema de información integral de

justicia en Bogotá

Se desarrolló una propuesta del sistema de información

de justicia en Bogotá
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito

Intervención y control del delito y 

estructuras criminales

Planear e implementar estrategias para el conocimiento y la mitigación de 

delitos, articulando la acción interinstitucional, interagencial y el diálogo 

ciudadano en el ámbito de las localidades del Distrito Capital, con énfasis 

en las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP).

Diseñar e implementar el 100% de los planes de intervención 

integral en las Zonas de Atención Prioritaria 70% 70,00% 91,00% Avance Óptimo

Entendiendo que las Zonas de Atención Prioritaria – ZAP se consideran aquellas en donde

se traslada el delito al interior de cada una de las localidades por su carácter cambiante y

móvil, durante el periodo octubre a diciembre los planes de acción territorial que

responden a las necesidades identificadas en ellos territorios, se han ejecutado en su

totalidad a partir de la implementación de actividades de control dirigidas a mitigar y

controlar delitos como el homicidio, las lesiones personales y el hurto a personas

concentradas en varias zonas de la ciudad.

Las actividades desarrolladas fueron:

• Actividades de prevención de hurto a personas en sectores priorizados

• Jornadas de prevención de hurto a Bicicletas.

• Actividades Inspección Vigilancia y Control establecimiento de comercio

• Acciones de Control en Entornos de Confianza

• Actividades de registro y control a troncales y rutas del Sistema Integrado de Transporte

y Transmilenio

• Patrullajes mixtos entre Policia y Ejercito en zonas criticas de homicidios.

• Consejos Locales de Seguridad

• Juntas Zonales de Seguridad.

• Apoyo Nocturno para disuadir riñas en horarios, zonas y fechas de mayor ocurrencia

En este sentido y como resultado de la operatividad territorial en los entornos priorizados,

durante este trimestre se logró la realización de 77 acciones e impulso procesal y

recolección de información dirigidas a Estructuras Criminales, 765 actividades con miras a

la mitigación y control de delitos contra el patrimonio y 203 actividades centradas en la 

• Los Consejo locales de Seguridad (CLS) son la instancia

territorial que mensualmente analiza y planifica

mensualmente donde debe ser implementado el plan de

acción que la SDSCJ ha concertado previamente con las

entidades de control del distrito; los 21 CLS realizados

mensualmente han permitido lograr una mejor

articulación intersectorial, que da como resultado la

disminución del homicidio en los puntos criticos de las

localidades y una disminución en las afectaciones al

patrimonio.

• Se realizaron los Consejos Sociales de Seguridad

lideredos por la Alcaldesa Mayor donde la comunidad y

las entidades revisaron los planes de acción con miras a

una mejor implementación. De estos, se realizó uno por

localidad, a excepción de la localidad de Usqaquén.

• La medida nacional de confinamiento generó cambios

en la organización barrial y zonal, sin embargo, se logró la

realización virtual de más de 30 Juntas Zonales de

Seguridad donde se recogieron las inquietudes,

necesidades y propuestas de la comunidad en temas

relacionados con la Seguridad en los barrios.

• Se cumple también, con la realización de los Consejos

Locales de Seguridad para la Mujeres que en cabeza de la 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito Inteligencia e investigación criminal

Recopilar, procesar y difundir información que permita articular  

estrategias de investigación con la  Policía Judicial y la  Fiscalía General 

para la desarticulación de estructuras criminales dedicadas a los delitos 

de: Homicidio, Hurto, Trata de Personas, Tráfico de estupefacientes, 

Ocupaciones ilegales de predios, delitos informáticos, entre otros delitos 

de alto impacto.

Implementar el 100% de la estrategia de gestión del conocimiento 

y la investigación 70% 70,00% 91,00% Avance Óptimo

Se ha realizado un trabajo importante en terminos de gestión del conocimiento a través de 

procesos de sistematización de información con miras a la desarticulación de estructuras

criminales para ello:

Durante el último trimestre se ha recopilado, sistematizado y realizado seguimiento a la

información relacionada con veinticinco (25) estructuras criminales que delinquen en la

ciudad, dedicadas a la comercialización de estupefacientes, hurto a personas, vehículos,

comercio, residencias, bicicletas, invasión a tierras y edificaciones, trata de personas,

explotación y comercial de niños, niñas y adolescentes y homicidio.

Asi pues, se consolida la elaboración de la matriz con inventario y seguimiento de bandas

delincuenciales, un trabajo que ha sido nutrido a partir de la presencia institucional en los

territorios, la información obtenida de la comunidad y la información que constantemente

se intercambia con organismos de seguridad y justica.

Adicionalmente se avanza en la generación de una primera propuesta de Protocolo para la

recolección y manejo confidencial de la información relacionada con el inventario

unificado de estructuras criminales, de tal manera que se garantice la reserva de la fuente

y el insumo que se entregará a través de los reportes de seguridad ciudadana.

El principal logro para el periodo octubre-diciembre se

concentra en la elaboración de la matriz con inventario y

seguimiento de bandas delincuenciales. En este último

trimestre se ha realizado la incorporación de información

y seguimiento a 25 estructuras de delincuencia común

que delinquen en la ciudad, dando como resultado que a

la fecha se cuenta con la información de alrededor de 263 

bandas delincuenciales presentes en el distrito.

Este constituye un avance importante en la medida en

que la caracterización de dichas bandas delincuenciales

facilita el proceso de gestión intersectorial con miras a

potenciar su desarticulación, a su vez que procura por

concentrar la información y mantenerla en reserva como

insumo para dicho fin.

En el marco de la normatividad nacional en lo que

respecta a acuerdos de confidencialidad para las fuentes

de información que alimentan el inventario de bandas

criminales, se logra la propuesta de Protocolo para la

recolección y manejo confidencial de la información, que

actualmente se encuentra en revisión de la Dirección de

Seguridad y que contempla a su vez la generación de los 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito Inteligencia e investigación criminal

Recopilar, procesar y difundir información que permita articular  

estrategias de investigación con la  Policía Judicial y la  Fiscalía General 

para la desarticulación de estructuras criminales dedicadas a los delitos 

de: Homicidio, Hurto, Trata de Personas, Tráfico de estupefacientes, 

Ocupaciones ilegales de predios, delitos informáticos, entre otros delitos 

de alto impacto.

Implementar el 100% de la estrategia de gestión del conocimiento 

y la investigación 70% 70,00% 84,00% Avance con Dificultades

El grupo de direccionamiento estructural a partir de la metodología de análisis y

articulación interinstitucional contra estructuras criminales delincuenciales, ha realizado

articulación interinstitucional e interagencial, con el fin de afectar las estructuras de

delincuencia común organizada y la cadena de valor criminal que permite que se

fortalezcan y se arraiguen en los territorios, para tal fin se ha desplegado un trabajo en las

diferentes localidades focalizando los puntos que tienen la mayor concentración de

delitos y factores de riesgos.

Para ello durante el periodo de octubre a diciembre de la presente vigencia se han llevado

a cabo 74 actividades concentradas en las siguientes acciones:

* Apoyo a la desarticulación de 26 bandas delincuenciales

* 33 actividades de Intercambio de información con entidades de seguridad y justica, es la

articulación con la fiscalía General De la Nación CTI, especialidades de la policía judicial

SIJIN, UNIPOL, DIPRO, DIJIN, GAULA, MIGRACIÓN e inteligencia SIPOL, DIPOL, BACIF con el

fin de entregar información relacionada con las dinámicas criminales. 

* 27 actividades de Recepción, recolección y análisis de información de dinámicas

criminales, esta actividad está encaminada a recibir información de la comunidad, líderes

sociales, defensores de derechos humanos, víctimas de los delitos que se materializan en

los territorios, equipos territoriales de la secretaria de seguridad, entidades distritales,

alcaldías locales, sistema distrital de quejas y soluciones, derechos de petición, también 

En el marco de los operativos IVC realizados durante el

ultimo trimestre se ha logrado:

• Afectación a la cadena de valor criminal relacionada

con el hurto a automotores y receptación de autopartes,

se realizaron 03 operativos en las localidades de Barrios

Unidos, sector siete de agosto, Los Mártires, Sector de la

Favorita, donde se logró incautar 03 motores regrabados

con reporte de hurto, recuperación 06 motocicletas con

reporte de hurto y la materialización de una captura en

flagrancia por el delito de receptación, se realizaron

visitas a 30 establecimientos.

• Afectación al hurto y receptación de bicicletas y sus

partes, en las localidades de Kennedy, Engativa, Bosa,

Suba, realizando visitas a 35 establecimientos, y cierres

temporales de la actividad comercial a 20

establecimientos e incautación de 17 bicicletas donde no

acreditaron su procedencia licita.

• Operativo de inspección, Vigilancia y Control

relacionado con la venta ilegal de pólvora en las

localidades de Kennedy con acompañamiento de la Sijin la 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Control_del_delito

Protección y control a  infraestructura 

vital y medio ambiente

Diseñar e implementar los componentes del sistema distrital de  gestión 

del riesgo en el ámbito local, distrital y en la Región Central, relacionados 

con la protección de infraestructuras, movilidad y recursos naturales de 

carácter estratégico en el contexto urbano y rural del Distrito Capital  y su 

región.

Construir e implementar el 100% de los componentes del Sistema 

Distrital de Gestión del Riesgo,  relacionados con la protección de 

infraestructuras, movilidad y recursos naturales de carácter 

estratégico en el contexto urbano y rural del Distrito Capital  y su 

región

70% 70,00% 91,00% Avance Óptimo

Teniendo en cuenta que en principio se proyectó la realización de 6 estudios previos para

la contratación de profesionales que adelantaran el inventario de infraestructura critica en 

la ciudad y dadas las dinámicas generadas por la premura del tiempo para la ejecución de

dichos contratos, en comunicación con la Oficina de Planeación de la SDSCJ en cabeza del

Doctor Andrés Preciado, se socializan los riesgos que generan un proceso contractual en el

último trimestre de la vigencia, por lo cual se concertó que en el marco del Convenio

Interadministrativo entre la Organización de las Naciones Unidas - ONU y la SDSCJ, se

genere ésta como una responsabilidad de dicho convenio, de tal forma que sea la ONU la

responsable de llevar a cabo el diagnóstico requerido en el marco de la Estrategia para la

Protección  y Control a la infraestructura vital y medio ambiente.

Concretar la linea administrativa bajo la cual la estrategia

será ejecutada a partir del año 2021, logrando garantizar

a través del convenio con un organismo internacional la

implementación de acciones contempladas.



# AÑO SEMESTRE TRIMESTRE CÓDIGO ÚNICO CÓDIGO ENTIDAD DEPENDENCIA PROYECTO DE FINANCIACIÓN ASOCIADO LINEA ESTRATÉGICA ESTRATEGIA ACCIONES PISCCJ META PISCCJ VIGENCIA PROGRAMADO Programado META PISCCJ Ejecutado META PISCCJ
Estado de Avance

META PISCCJ
Resumen del Avance Principales Logros Trimestre 

PLAN DE ACCIÓN 2020 TRIMESTRE 4 (Octubre - Diciembre)
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

Prevención de violencias en Niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes

Desarrollar estrategias innovadoras construidas con los niños, niñas y 

adolescentes, y las comunidades para prevenir y proteger de la violencia y 

la criminalidad a las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, en los entornos 

familiares, educativos, comunitarios, el espacio público y las redes 

virtuales.

Implementar una estrategia innovadora construida con los niños, 

niñas y adolescentes, y las comunidades para prevenir y proteger 

de la violencia y la criminalidad a niñas, niños, adolescentes y 

jóvenes así como del consumo de SPA

60% 60,00% 82,00% Avance con Dificultades

Acciones dirigidas a la prevención de abuso sexual infantil y de adolescentes:

1. Capacitación a 16 de los 20 equipos territoriales de prevención para que

realicen los talleres con niños, niñas, adolescentes, familiares y cuidadores. 2. Talleres con

niños, niñas y adolescentes en nueve de las veinte localidades del distrito capital. 3.

Capacitación a la Mesa estamental de padres de instituciones educativas de la localidad

Engativá. 4. Jornadas de difusión de mensajes con contenidos que informan cómo

identificar de situaciones de riesgo de abuso sexual infantil y de adolescentes, las líneas y

rutas de atención de casos sospechosos o evidenciados, e invitan a interponer la  denuncia. 

1. El fortalecimiento de enlaces y gestores-as de equipos

territoriales de prevención para el manejo de

herramientas en la prevención de abuso sexual infantil y

de adolescentes. 2. Motivación de padres,

madres, familiares, cuidadores-as, docentes, directivos

docentes, orientadores escolares, y estudiantes, para

participar en los talleres y vincularse con los procesos de

prevención del abuso sexual infantil. 3. Comunidades

interesadas en conocer más sobre la asesoría y atención

de casos de abuso sexual infantil y de adolescentes. 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

Prevención de violencias en Niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes

Desarrollar capacidades con jóvenes multiplicadores en habilidades para la 

mediación, tolerancia, empatía, autocontrol y manejo de emociones para 

prevenir el delito juvenil, las violencias y el consumo de SPA.

Formar a 10.000 jóvenes en habilidades de mediación, tolerancia, 

empatía, autocontrol y manejo de emociones para prevenir el 

delito juvenil, las violencias y el consumo de SPA
60% 60,00% 65,00% Avance con Dificultades

1. Se dio inicio a la formación de la presente cohorte de jóvenes a participar en la

estrategia.

2. Se adelantaron acciones para la contratación de estos jóvenes: Bancarización, estudios

previos y solicitud de documentos a los y las jóvenes.

3. Se realizó articulación interinstitucional para la superación de barreras en la

contratación de los y las jóvenes de la estrategia. (Lib militar, comparendos, etc).

4. Fortalecimiento de la ruta de salida para los y las jóvenes (Ruta de empleabilidad y

educación).

5. Contratación de 47 jóvenes a la estrategia.

6. 30 acciones de transformación comunitaria con impacto a 280 personas en 4

localidades.

1. Bancarización de jóvenes en proceso de contratación

por la estrategia.

2. Enganche de 47 jóvenes participantes de la estrategia

bajo contratación de OPS a la Secretaría de Seguridad.

3. 30 acciones de transformación comunitaria realizadas

por los y las jóvenes junto con los Partners (gestores

juveniles) de la SCJ.

4. Realización de 2 ferias de serivicios orientadas a

jóvenes en la localidad de Ciudad Bolívar.
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

GABO como elemento integrador de la 

participación

Vincular a  personas amenazadas y víctima, con énfasis en mujeres 

lideresas, defensores de derechos humanos y jóvenes en reconocimiento, 

ejercicio y rutas de derechos y de atención.

Vincular la atención del 100% de personas amenazadas y víctima, 

con énfasis en mujeres lideresas y jóvenes en estrategias, 

mecanismos a rutas de atención preventivas de violencias de las 

que tenga conocimiento la Secretaría Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia

60% 60,00% 100,00% Avance Óptimo

En los.meses de octubre a diciembre del 2020, todas las solicitudes de personas que se

dedican a la defensa de derechos humanos y liderazgo social fueron remitidos a la

dirección de derechos humanos de la secretaria de gobierno a fin de que se active la ruta

de prevención y protección de la.politica pública de derechos humanos.

Igualmente, se tuvo en cuenta el enfoque diferencia, étnico y de género con el fin de

postular acciones que fueron concertadas con los pueblos indígenas, el pueblo Rrom y

víctimas que tuvo como fin tiene como fin construir un diagnóstico de seguridad y

convivencia específico para estás poblaciones.

Articulación institucial con la dirección de derechos

humanos de la secretaria de gobierno, acciones de

formación sobre género y prevención de violencias para

policía articuladas con la Secretaria Distrital de la Mujer.

Contacto directo con líderes sociales que han requerido

apoyo policivo. Está acción acompañada con la.direccion

de derechos humanos de la secretaria de gobierno.
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

GABO como elemento integrador de la 

participación

Diseñar y desarrollar una estrategia de cultura ciudadana, orientada a la 

mejora de prácticas de seguridad y convivencia ciudadanas, la 

comunicación con las autoridades públicas, el reconocimiento de los 

fenómenos de violencias y delitos en distintos contextos territoriales  y las 

correspondientes rutas y estrategias de atención institucional.

Fortalecer 800 grupos de ciudadanos, vinculados a instancias de 

participación para la convivencia y seguridad ciudadana 60% 60,00% 89,00% Avance Óptimo

Las localidades realizaron actividades de resignificación en espacio público, reuniones con

los grupos de Ciudadanos en los entornos de confianza priorizados y reuniones de

presupuestos participativos y rendición de Cuentas, donde fueron convocados los grupos

de ciudadanos por localidad. 

la mayoría de localidades cumplieron con las metas

establecidas para la vigencia, dando cumplimiento al

fortalecimiento de grupos de ciudadanos por medio de

actividades territoriales y la vinculación de estos a

espacios de la localidad de acuerdo a los procesos

participativos que establece la Alcaldía Mayor. 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

GABO como elemento integrador de la 

participación

Realizar Consejos Seguridad Social y Juntas zonales de seguridad en los 

cuales se identifiquen factores de riesgo situacional, social y delictivo que 

afectan a las comunidades de las diferentes localidades y UPZ del Distrito

Realizar 20 Consejos Locales de Seguridad Social (1 por cada 

localidad de la ciudad) 60% 60,00% 85,00% Avance Óptimo

Durante el ultimo trimestre de la vigencia 2020 en el marco de los Consejos Locales de

Gobierno, se realizaron 17 Consejos Locales de Seguridad Social liderados por la Alcaldesa

Mayor de Bogota Claudia Lopez, donde la comunidad y las entidades de cada una de las

localidades tuvieron la oportunidad de revisar los planes de acción formulados en materia

de seguridad con el objetivo de procurar por un seguimiento y mejor implementación en

respuesta a las necesidades identificadas en los territorios, esto en función de los recursos

institucionales y la participación ciudadana existente. De estos Consejos Locales de

Seguridad Social no se logró su ejecución en las localidades de Antonio Nariño, Puente

Aranda y Fontibon, dado que por dinámicas propias del cronograma de la Alcaldía no se

contó con la presencia de la Alcaldesa Mayor.

Uno de los aspecto a resaltar de los espacios

desarrollados con la Alcaldía Mayor de Bogotá, fué la

oportunidad que las comunidades en los territorios

tuvieron para expresar sus inquietudes, inconformidades y 

sugerencias en materia de seguridad, permitiendo a las

entidades acercarse a las realidades barriales y reconocer

las dinámicas cotidianas frente al fenómeno delictivo.

Asi mismo, el diálogo interinstitucional y con las

comunidades permitió la generación de compromisos en

torno a temas puntuales manifestados de acuerdo a las

problemáticas identificadas, lo cual permite a la

ciudadanía tener una respuesta concreta de las

inqiuetudes manifestadas y a su vez posicionar dichos

compromisos dentro de los planes institucionales de

intervención en los territorios.

La presencia de la Alcaldesa Mayor en los territorios,

valida los esfuerzos realizados por las entidades y con las

comunidades para atacar temas de inseguridad.
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Diseñar e implementar una estrategia distrital de cambio cultural para la 

transformación de imaginarios y representaciones sociales negativas que 

afectan el ejercicio de los derechos y libertades de las personas LGBTI y/o 

que ejercen actividades sexuales pagas.

Implementar en 100% de la estrategia de cambio cultural para la 

transformación de imaginarios y representaciones sociales 

negativas que afectan el ejercicio de los derechos y libertades de 

las personas LGBTI y/o que ejercen actividades sexuales pagas

60% 60,00% 81,00% Avance con Dificultades

1. Capacitaciones en diversidad sexual y de género, Política pública LGBTI Bogotá,

Discriminación y violencias contra personas LGBTI a: * 138 servidores del cuerpo de

custodia y vigilancia de cárcel distrital en: * Equipo de talento humano de la SCJ. *

Trabajadores de entidades bancarias y de establecimientos comerciales. * Equipos

territoriales de prevención. * Personas privadas de la libertad en cárcel distrital. *

Uniformados de la Policía Nacional. 2. Encuentros de redes de afecto y cuidado

comunitario con mujeres trans de la localidad de Santa Fé, en los cuales se abordaron los

temas: * Seguridad comunitaria, * Cuidado-cocuidado, * Resolución afectiva. 3.

Reuniones con equipos territoriales de localidades priorizadas con el fin de establecer

acciones concretas para personas LGBTI, en el marco de alertas tempranas. 4. Difusión de

información a través de piezas comunicativas desde la oficina de Comunicaciones de la

Secretaría de Seguridad en temas de diversidad sexual y de género, Política pública LGBTI

Bogotá, prevención de la discriminación y las violencias contra personas LGBTI. 

1. Respuesta satisfactoria de servidores de la SCJ, de los

uniformados de la Policía Nacional y de los y las

servidores-as del cuerpo de vigilancia y custodia de cárcel

distrital que han sido beneficiados por las capacitaciones.

2. Se consolidaron redes de afecto de mujeres trans en

los territorios. 3. Difusión masiva de información

relacionada con población LGBTI en las localidades.
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Alianzas para la Seguridad y la Convivencia 

Capacitar a la Policía en capacidades para el diálogo ciudadano, en el 

contexto vecinal y de proximidad que facilite el conocimiento para la 

operación preventiva y la reacción operativa. 

5000 Policías formados  en capacidades para el diálogo ciudadano, 

en el contexto vecinal y de proximidad que facilite el conocimiento 

para la operación preventiva y la reacción operativa 
60% 60,00% 100,00% Avance Óptimo

Durante el último trimestre desde la Subsecretaria de Seguridad y Convivencia se realizó el

proceso de estudio de mercado y apertura de convocatoria para la presentación de

propuestas orientadas a la implementación de la Estrategia “Formación para formadores

de ciudadanía”, la cual fue revocada en la última semana de noviembre. En consecuencia,

mediante aval de la Subsecretaria de Seguridad y Convivencia, Dra. Janeth Forero y del

director de Seguridad, Dr. Alejandro Londoño, se generó una estrategia interna para

tramitar y dar debido cumplimiento a la meta, mediante el desarrollo directo del proceso

educativo.

Para ello como ejecutor del proceso educativo se conforma un equipo de profesionales

pertenecientes a la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justica, así como

servidores de la Secretaria de Gobierno, quienes gestionaron e implementaron el proceso

formulado en articulación con Policía Metropolitana de Bogotá.

Como objetivo del proceso educativo inicialmente desarrollado se establece, “Realizar un

proceso de “Formación para formadores de ciudadanía en el nuevo pacto social y

ambiental”, desde la metodología de convivencia, para 150 miembros de la Policía

Metropolitana del Distrito Capital, orientado a fortalecer su ser y su hacer como

“formadores de ciudadanía”, en favor de su crecimiento personal, familiar e institucional y

el mejoramiento del servicio a la comunidad conforme a los principios fundamentales del

Estado Social de Derecho”.

• Cumplimiento de la meta planteada para el 2020 de

capacitar a 150 policías como experiencia piloto para la

implementación del proceso entre el 2021 y 2024.

• Disponibilidad de la Policía Metropolitana, expresada

desde el Comando, General Oscar Gómez, Coronel Doris

Manosalva y la Oficina de Prevención y Capacitación para

realizar el proceso educativo pese a las dificultades de

tiempo en el mes de diciembre.

• Disposición de servidores públicos con idoneidad

temática y metodológica en las Secretarias de Seguridad,

Convivencia y Justicia y la Secretaria de Gobierno.

• Suministro de instalaciones por parte de la Policía

Metropolitana.

• Valoración positiva del proceso (contenidos,

metodología y docentes) y resultados por parte de los 150 

participantes del proceso.

• Difusión de información sobre el inicio del proceso de

capacitación complementaria de la Policía por parte de la

Alcaldía Mayor de Bogotá.

• La presencia de la Subsecretaria de Seguridad y

Convivencia, Dra. Luz Janeth Forero y el Director de

Seguridad Dr. Alejandro Londoño validó el carácter 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana Prevención al porte de armas

Adelantar acciones de transformaciones de comportamientos frente al 

porte y uso de armas

Implementar el 100% del Plan de prevención y control al porte de 

armas
40% 40,00% 100,00% Avance Óptimo

El 13 de octubre de 2020 se lanzó la campaña Desarme Por la Vida con el

acompañamiento de la Alcaldesa Mayor de Bogotá, Claudia López, el Secretaría Distrital

de Seguridad, Convivencia y Justicia, Hugo Acero, el comandante de la Policía

Metropolitana de Bogotá, Mayor General, Óscar Gómez Heredia, el Director del IDIPRON,

Carlos Marín, y la Alcaldesa Local de Los Mártires, Tatiana Piñeros.

Esta iniciativa integral busca la reducción de los homicidios, las lesiones personales, los

hurtos en la ciudad, y a la vez, aumentar los niveles de convivencia y confianza entre los

ciudadanos y las autoridades.

La estrategia tiene dos rutas de desarme:

1. Entrega voluntaria. En cada Alcaldía Local hay una urna donde los ciudadanos de

manera voluntaria pueden llevar las armas blancas o cortopunzantes que tengan en su

poder.

2. Por requisa. Por medio de operativos y jornadas de inspección, vigilancia y control en el

espacio público por parte de las autoridades, se busca incautar la mayor cantidad de

armas blancas, cortopunzantes o de fuego.

Campaña de comunicaciones

- Desde el lanzamiento de la campaña Desarme Por la Vida, se han desarrollado piezas 

Resultados

El 22 de diciembre del 2020, en rueda de prensa con la

Alcaldesa Mayor Claudia López, el Secretario de

Seguridad, Hugo Acero y el comandante de la Policía

Metropolitana de Bogotá, Mayor General, Óscar Gómez

Heredia, se entregaron los primeros resultados de la

estrategia:

- Para esta fecha, la ciudad había incautado más de 128

mil armas blancas, cortopunznates y de fuego.

- Desde el lanzamiento de la campaña

#DesarmePorLaVida el promedio mensual de incautación

de armas aumentó un 26%.

- Las armas blancas decomisadas son compactadas y

luego fundidas para terminarán convertidas en metal

reciclado con el que se forjarán productos simbólicos que

promueven la cultura y la paz, pero lo más importante es

sacarlas de circulación para salvar muchas vidas.

 

- A corte 31 de diciembre del 2020, la incautación de 
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SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA
Prevención_y_convivencia_ciudadana

Estrategias para reducir el impacto  en la 

reactivación del crimen

Construir e implementar los Planes Territoriales de Seguridad y 

Convivencia Local, identificando los Planes de Acción las Zonas de Atención 

Prioritaria y vinculándolos con planes y proyectos de gestión locales y de 

sectores de la administración distrital,  que permitan orientar la 

intervención articulada de entidades públicas y actores institucionales 

pertinentes.

Implementar el 100% de los Planes Territoriales de Seguridad y 

Convivencia en cada una de las localidades, incluyendo acciones de 

control y de prevención 
30% 30,00% 82,00% Avance con Dificultades

Desde la Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana, se actualizaron los planes

territoriales de las 20 localidades para el trimestre Octubre - Diciembre. El plan incluyó las

siguientes actividades: 1) Construcción de espacios pedagógicos y de sensibilización para

la promoción de la seguridad la convivencia y el acceso a la justicia en entornos de

confianza 2) Recorridos y/o cartografía social para identificación y caracterización de

factores de riesgo (físicos y sociales) 3) coordinación interinstitucional para la

reapropiación y mejoramiento físico de entorno 4) Jornadas comunitarias para la

resignificación y apropiación del espacio público 5) Jornadas comunitaria de mejoramiento 

físico del espacio público (intervención de muros, limpieza o embellecimiento de parques,

etc). Se actualizaron fichas de diagnóstico cualitativo y cuantitativo de los 93 entornos de

confianza priorizados. 

*Se avanzó en la construcción de lazos de confianza entre

la ciudadanía y la SSCJ a través de jornadas de

sensibilización, acompañamiento, comunicación y/o

resignificación con la participación activa de la

comunidad *Se logró avanzar en la consolidación de una

agenda interinstitucional con UAESP, DADEP, IPES,

Secretaría de Cultura, SDIS, IDU, IDARTES, Jardín Botánico

y Fundación Social para la intervención en entornos

priorizados de acuerdo a las necesidades territoriales

particulares que se van actualizando periódicamente. *Se

inició articulación con la Secretaría de Educación para

acordar lineamientos técnicos de Mesa de Entornos

Escolares y priorización de instituciones educativas que

inician Reapertura Gradual, Progresiva y Segura (R-GPS) en 

2021 * Se realizó articulación con Secretaría de Cultura a

través de convenio interadministrativo para el diseño e

implementación de Estrategia Entornos Universitarios

para la prevención y el control del delito con enfoque de

cultura ciudadana. 



# AÑO SEMESTRE TRIMESTRE CÓDIGO ÚNICO CÓDIGO ENTIDAD DEPENDENCIA PROYECTO DE FINANCIACIÓN ASOCIADO LINEA ESTRATÉGICA ESTRATEGIA ACCIONES PISCCJ META PISCCJ VIGENCIA PROGRAMADO Programado META PISCCJ Ejecutado META PISCCJ
Estado de Avance

META PISCCJ
Resumen del Avance Principales Logros Trimestre 

PLAN DE ACCIÓN 2020 TRIMESTRE 4 (Octubre - Diciembre)
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SUBSECRETARÍA PARA LA 

GOBERNABILIDAD Y LA GARANTÍA DE 

DERECHOS

Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Atender el 100% de líderes y defensores de Derechos humanos, población 

LGBTI, y víctimas de trata adultas que demanden medidas de prevención o 

protección para garantizar sus derechos a la vida, libertad, integridad y 

seguridad. 

Atender el 100% de líderes y defensores de Derechos humanos, 

población LGBTI, y víctimas de trata adultas que demanden 

medidas de prevención o protección para garantizar sus derechos 

a la vida, libertad, integridad y seguridad.

Nota: La naturaleza de la acción corresponde a gestión por 

demanda

50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo

la SDG viene implementando acciones orientadas a consolidar el Sistema Distrital de

Derechos Humanos, estructura de coordinación intersectorial y de articulación con los

diferentes niveles de gobierno y las diferentes ramas del poder público, la cual permite

operativizar e implementar de manera efectiva la Política pública integral de derechos

humanos. Esta estructura dio paso a la realización del Comité Distrital de Derechos

Humanos, y de más 50 sesiones ordinarias de los Comités Locales de Derechos Humanos

reglamentados por el Decreto 455 de 2018, consolidados en (3) pilares, a saber: a)

Promoción, b) Prevención, y c) Protección.

En el marco de los pilares de prevención y protección, la SDG cuenta con tres rutas de

atención destinadas a la prevención de la vulneración de derechos a la vida, la seguridad e

integridad:

(i) Ruta Distrital de Atención y Protección para Defensores y Defensoras de Derechos

Humanos: Se han brindado medidas transitorias a 48 casos (ingresos), acompañamiento a

61 nuevos hechos, seguimientos a 44 casos y 5 orientaciones.

(ii) Ruta de atención víctimas de violencia(s) en razón a su orientación sexual e identidad

de género “Casa Refugio LGBTI”: Se han brindado medidas transitorias a 6 casos (ingresos)

y seguimiento a  13 casos.

(iii) Ruta Intersectorial para la asistencia a las víctimas de trata de personas: Se ha

brindado medidas permanente a 9 casos (ingresos), seguimiento a 3 casos y, 2 de

orientación. 

(i) Ruta Distrital de Atención y Protección para Defensores 

y Defensoras de Derechos Humanos: Se han brindado

medidas transitorias a 48 casos (ingresos),

acompañamiento a 61 nuevos hechos, seguimientos a 44

casos y 5 orientaciones.

(ii) Ruta de atención víctimas de violencia(s) en razón a su

orientación sexual e identidad de género “Casa Refugio

LGBTI”: Se han brindado medidas transitorias a 6 casos

(ingresos) y seguimiento a  13 casos.

(iii) Ruta Intersectorial para la asistencia a las víctimas de

trata de personas: Se ha brindado medidas permanente a

9 casos (ingresos), seguimiento a 3 casos y, 2 de

orientación. 

Nota: La información reportada es con corte al mes de

NOVIEMBRE
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SUBSECRETARÍA PARA LA 

GOBERNABILIDAD Y LA GARANTÍA DE 

DERECHOS

Prevención_y_convivencia_ciudadana Atención a otras Poblaciones Vulneradas

Atender el 100% de líderes y defensores de Derechos humanos, población 

LGBTI, y víctimas de trata adultas que demanden medidas de prevención o 

protección para garantizar sus derechos a la vida, libertad, integridad y 

seguridad. 

Atender el 100% de líderes y defensores de Derechos humanos, 

población LGBTI, y víctimas de trata adultas que demanden 

medidas de prevención o protección para garantizar sus derechos 

a la vida, libertad, integridad y seguridad.

Nota: La naturaleza de la acción corresponde a gestión por 

demanda

100% 100,00% 100,00% Avance Óptimo

En lo corrido del segundo semestre, desde la Dirección de Convivencia y Social de la

Secretaría Distrital de Gobierno se implementaron 2 pactos de acción colectiva, a saber:

El pacto de la calle 13 se denomina Pacto por la convivencia, la no violencia y Seguridad

donde se llegó a consensos para poder garantizar la posibilidad comercializar por parte de

vendedores formales e informales, teniendo como precepto la promoción y uso de

elementos de bioseguridad. Se identifica que no se está cumpliendo en su totalidad las

acciones acordadas, situación que ha llevado a que la Dirección de Convivencia y Diálogo

Social, Policía, Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia y la alcaldía local, continúen

realizando mesas de seguimiento e incentivando el cumplimiento de lo pactado.

Adicionalmente se ha recurrido a entidades como el IPES y DADEP para recibir apoyo en el

sector.

Por otra parte, en el sector de San Victorino con vendedores formales e informales se

firmó el pacto de acción colectiva Para la protección de la vida 7 la reactivación

económica, donde a partir de lo identificado en una mesa de diálogo y concertación, se

establecieron acuerdos en términos de salud y seguridad para compradores y

comerciantes del sector. Para la firma del pacto, se contó con la participación de la

Dirección de Convivencia y Diálogo Social, Instituto para el Desarrollo Económico - IPES, y

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, Alcaldía Local de Santa fe y comerciantes. A

la fecha se han realizado reuniones de trabajo con líderes del comercio para dar

seguimiento a lo acordado y revisar las acciones que, debido a la coyuntura de la

pandemia, deben ser reformadas.

Los pactos de acción colectiva abordaron temas de

relevancia para la ciudad. El primero permitió la

organización de sector de la calle 13 y el otro pacto de

acción Colectiva consiguió la reactivación organizada del

sector de San Victorino. En ambos se tienen como

impactos que: el proceso organizativo de los vendedores

formales como informales se fortaleciera debido a la

reafirmación y/o establecimiento de liderazgos que

sirvieran de interlocutores con el Distrito, así como la

consolidación de relaciones coequiperas entre ambos

sectores del comercio para trabajar conjunta y

articuladamente por la seguridad del sector; uso de

protocolos de bioseguridad con la finalidad de garantizar

medidas de protección y mitigación de propagación del

COVID 19 y por último, el establecimiento de

lineamientos y distribución de las personas en el espacio

público, con la finalidad que permitir un fluido tránsito de

personas en la zona y evitar las aglomeraciones.
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SUBSECRETARÍA PARA LA 

GOBERNABILIDAD Y LA GARANTÍA DE 

DERECHOS

Prevención_y_convivencia_ciudadana Alianzas para la Seguridad y la Convivencia 
Pactos de acción colectiva (acuerdos de convivencia y legitimidad) para la 

resolución de conflictos socialmente relevantes.

Resolver el 100% de los conflictos sociales relevantes identificados 

a través de pactos de acción colectiva 

Nota: La naturaleza de la acción corresponde a gestión por 

demanda

50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo

El balance para el segundo semestre del 2020, fue un acumulado de 2.533 personas

registradas que realizaron procesos socioeducativos sobre derechos humanos, en 70

espacios de formación y un total de 181 horas impartidas de formación. 

*Impactos territoriales: Se realizaron procesos de

mediación pedagógica con 18 de las 20 localidades.

Destacándose por número de registros la localidad 19 de

Ciudad Bolívar. **Impactos desde el enfoque poblacional

y diferencial: 47% mujeres y 51% de hombres, 1%

personas transgénero y 1% que se no se ubicó en ninguna

categoría asociada al género. Mientras que, el 7% de las

personas asistentes manifestaron una orientación sexual

distinta a la heterosexual. En lo relativo a trayectorias de

vida, el 44% correspondió a personas ubicadas en

transcurrir vital de infancia y adolescencia, a personas

jóvenes el 6%, adultez el 42% y persona mayor 3%. En lo

relativo a comunidades étnicas se registra participación

del 6% y, personas que se identificaron como víctimas en

el marco del conflicto armado, un 5%. En lo que respecta

a personas con discapacidad se tiene un registro del

2%.De lo anterior, se puede inferir que los procesos de

formación mantienen porcentajes participación de

personas y grupos sujetos de especial protección

constitucional de derechos, a esto se suma, que, todos los

procesos de formación incorporan las categorías de

análisis del enfoque diferencial, de género y la perspectiva 

interseccional, mostrando favorabilidad con las acciones 
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SUBSECRETARÍA PARA LA 

GOBERNABILIDAD Y LA GARANTÍA DE 

DERECHOS

Prevención_y_convivencia_ciudadana
GABO como elemento integrador de la 

participación

Atender las situaciones de conflictividad y convivencia que se presentan en 

la ciudad a través del acompañamiento territorial de personal capacitado 

en la resolución pacífica de conflictos.

Atender el 100% de las situaciones de conflictividad y convivencia 

identificadas a través de acompañamiento territorial de personal 

capacitado en la resolución pacífica de conflicto en el marco del 

programa de diálogo social constructivo y cercano de la SDG
50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo

El equipo de Diálogo Social de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social, realizó el

acompañamiento a un total de 174 protestas, de las cuales 106 corresponden a

concentraciones y 68 movilizaciones. Del número total de protestas, tan solo 3 tuvieron

intervención del ESMAD y 1 con intervención de fuerza disponible. 

El equipo de Diálogo Social de la Dirección de Convivencia

y Diálogo Social, realizó el acompañamiento a un total de

174 protestas, de las cuales 106 corresponden a

concentraciones y 68 movilizaciones. Del número total de

protestas, tan solo 3 tuvieron intervención del ESMAD y 1

con intervención de fuerza disponible.

Finalmente, mencionar la articulación interinstitucional

con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y

Justicia-SDSCJ y el equipo de Gestores de Convivencia,

para la atención conjunta de los escenarios de protestas

manteniendo los roles respectivos.
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SUBSECRETARÍA PARA LA 

GOBERNABILIDAD Y LA GARANTÍA DE 

DERECHOS

Prevención_y_convivencia_ciudadana
Prevención de violencias en Niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes

Implementar experiencias socioeducativas dirigidas a ciudadanía en 

general, servidores y fuerza pública, a través del Programa Distrital de 

Educación en Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación. 

Implementar el 100% de  procesos educativos en derechos 

humanos para promover el reconocimiento, la defensa, 

exigibilidad y garantía de los derechos humanos, incentivando la 

conciencia social, el análisis crítico y la transformación cultural 

desde el ejercicio del poder ciudadano y la función pública.

50% 50,00% 100,00% Avance Óptimo

la SDG viene implementando acciones orientadas a consolidar el Sistema Distrital de

Derechos Humanos, estructura de coordinación intersectorial y de articulación con los

diferentes niveles de gobierno y las diferentes ramas del poder público, la cual permite

operativizar e implementar de manera efectiva la Política pública integral de derechos

humanos. Esta estructura dio paso a la realización del Comité Distrital de Derechos

Humanos, y de más 50 sesiones ordinarias de los Comités Locales de Derechos Humanos

reglamentados por el Decreto 455 de 2018, consolidados en (3) pilares, a saber: a)

Promoción, b) Prevención, y c) Protección.

En el marco de los pilares de prevención y protección, la SDG cuenta con tres rutas de

atención destinadas a la prevención de la vulneración de derechos a la vida, la seguridad e

integridad:

(i) Ruta Distrital de Atención y Protección para Defensores y Defensoras de Derechos

Humanos: Se han brindado medidas transitorias a 48 casos (ingresos), acompañamiento a

61 nuevos hechos, seguimientos a 44 casos y 5 orientaciones.

(ii) Ruta de atención víctimas de violencia(s) en razón a su orientación sexual e identidad

de género “Casa Refugio LGBTI”: Se han brindado medidas transitorias a 6 casos (ingresos)

y seguimiento a  13 casos.

(iii) Ruta Intersectorial para la asistencia a las víctimas de trata de personas: Se ha

brindado medidas permanente a 9 casos (ingresos), seguimiento a 3 casos y, 2 de

orientación. 

(i) Ruta Distrital de Atención y Protección para Defensores 

y Defensoras de Derechos Humanos: Se han brindado

medidas transitorias a 48 casos (ingresos),

acompañamiento a 61 nuevos hechos, seguimientos a 44

casos y 5 orientaciones.

(ii) Ruta de atención víctimas de violencia(s) en razón a su

orientación sexual e identidad de género “Casa Refugio

LGBTI”: Se han brindado medidas transitorias a 6 casos

(ingresos) y seguimiento a  13 casos.

(iii) Ruta Intersectorial para la asistencia a las víctimas de

trata de personas: Se ha brindado medidas permanente a

9 casos (ingresos), seguimiento a 3 casos y, 2 de

orientación. 

Nota: La información reportada es con corte al mes de

NOVIEMBRE
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A_Y_JUSTICIA
SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA Acceso_a_la_justícia

Mediación y Abordaje Pacífico de 

Conflictos

Implementar estrategias de mediación como herramienta de convivencia 

y cultura ciudadana (policivo y comunitario)

Implementar en 15 localidades una estrategia de mediación social 

y comunitaria en la ciudad 100% 100,00% 100,00% Avance Óptimo

Se cuent con la malla de capacitación para Actores de Justicia Comunitaria

Se elaboró la malla de capacitación a Actores de Justicia Comunitaria

Se cuenta con la propuesta de capacitación para Actores

de Justicia Comunitaria


